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La cuestión de la representación de China 

l. El PRESIDENTE dice que ·el representante de 
Rumania ha pedido la palabra sopre una cuestión de 
procedimiento. 
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2. El S:..·. MPRGESCO (Rumania) declara que en la 
lista provision'al de representantes para el 43.0 periodo 
de sesiones d~! Consejo, que ha sido distribuida por la 
mañana, figuran los nombres de , ciertas personas que 
pretenden. actuar en calidad de observadores de China. 
De acuerdo con la postura ~doptada por el represen .. 
tante de su pais en todos lo~ ~eríodos de sesiones de loe 
órganos de las Naciones Un as, desea manifestar qus 
el único gobierno capacitadv para representar a China 
es el Gobierno Popular Central de la República Popular 
de China. Por tanto~ sólo los representantes de ese 
Gobierno pueden de derecho representa? a China ante 
las .. NaCiones Unidas y sus órganos incluido el Consejo 
Económico y .Social. La restitución de los legítimos 
derechos de la República Popular de China en las 
Naciohes Unidas y sus ·órganos, no sólo seria un acto 
de justicia sino que también daría una solución práctica 
al problema. Tal acto concordaría con el principio de 
la universalidad de las. Naciones Unidas, que siempre ha 
contado con la adhesión de Rumania. Rumania protesta 
contra la presenGia de representantes de Chiang Kai~shek 
en este periodo de sesiones del Consejo por considerarla 
ilegal. · o o 
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3. El Sr. GOLDSCHMIDT (Estados (Unidos ·de 
América) dice que la postura-de su Gobierno ·en lo que 
respecta a la cuestión de la representación de China es 
bien conocida y que,' por lo tanto, no-4n.sistirá sobre ella. 
Desea tan sólo indicar que este asunto no es de la com-
petencia del Consejo 'Económico y Social~. ' .. 1 

C) .. 

4. El Sr. BUSNIAK (Checoslovaquia) declara que .. 
desea protestar contra la usurpación del puesto que 
legitimamente corresponde a los representantes del 
Gobierno Popular Central de la República Popular de 
China. ·El pr,etendido obs~rvador de China no repre-
senta de hecho a nadie, ni tiene el derecho de hablar ante 
el Consejo en .nombre -de.ninguna- nac1ón."'o .ijstado"'=Bl-· ~··· 
Gobierno de-Checoslovaquia está firmemente convencido 
de que la única persona que posee el derecho de repre-
sentar al pueblo chin<? y de ·hablar en su nombre en el 
act~al periodo ~e ,~~sióne~ del-.C~nsr!o y eh las sesiones 
de otras orgamzactones tnternactonates es el represen-
tante del Gobierno · de la Repllíblica' Bopular de 
China. 

S. El Sr. ZAKHAROV (Unión de Repúblicas Socia-
listas Soviéticas) dice que es bien sabida la po~tura de 
su Gobierno a este respecto. A su juicio, sólo el repre-
sentánte del Gobierno de la Republica Pop~lar de China 
puede hablar en nombre del pueblo chino en las Naciones 
Unidas y en cualquiera de sus c)rganos. Su delegación 
comparte la opinión manifestada por los representante~ 
de Rumania y Checoslovaquia. · ·~ l\ 

E/SR.1481 
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TEMA 2 DEL PROGRAMA 

Examen general de la politica económica y social inter-
nacional (E/4332, E/4343, E/4352 y Corr.l y Add.1, 
E/4353 y Add.l y Add.1/Corr.1, E/4361, E/4362 y 
Col'r.1, E/4363 y Add.t y 2, E/4370, E/4378, E/4392, 
E/4396 'y Add.1 a 3 y Add.1/Col'r.1, E/CN.11fL.184, 
E/CN.11/L.185/Rev.l, E/CNÓ12/767, E/CN.12/768, 
E/CN.14/370, E/CN.14/397, E/~CE/656) ( contin.) 

6. El Sr. HOFFMAN (Administrador del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo) dice que el 
Consejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) ha clausurado 
recientemente su cuarto semoestr~l. período de sesiones, 
el más productivo y constructivo en la historia del 
Programa. El PNUD sigue aumentando en volumen y 
eficacia y las recientes decisiones adoptadas por el Con-
sejo de Administración le han dotado de mayor flexibi-
lidad para hacer frente a las solicitudes de asistencia. 
7. El orador quisiera referirse a una serie de cuestiones 
planteadas por el Secretario General en su mensaje al 
Consejo (148o.a. sesión) sobre los progresos realizados 
durante el Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. El Secretario GeneraJ declaró que todavía 
no se habían alcanzado los objetivos de crecimiento 
general, relativamente modestos, fijados para el Decenio 
y que resultaban en especial decepcionantes los progresos 
realizados en ciertos sectores capitales: industrialización, 
planificación del desarrollo y, sobre todo, agricultura. 
El Secretario General hizo notar la insuficiencia cons-
tante de los recursos consagrados al desarrollo y la 
constante falta de armonía entre las políticas comerciales 
internacionales y las necesidades globales del desarrollo. 
Por último, insistió en que el sistema de las Naciones 
Unidas deberá idear un enfoque más integrado y una 
administración más estricta para sus operaciones de 
desarrollo. 
8. El. Secretario General ha podido también indicar 
que existen varias tendencias alentadoras, pero lo cierto 
es que aunque no se ha perdido la guerra contra la 
indigencia, lo mejor que podria decirse es que se man-
tiene un estado de contención. Situación tal resulta 
.intolerable .debido .a las .trágicª~· ~QJ1~,~.P~enpias hum~nas 
que tiene en todo el mundo en desarroflo y. porque ·una 
economia .mundial en rápida expansión es tan esencial 
para las naciones ricas como para las pobres. Es también 
intolerable por ser innecesaria. Los países más pobres 
del mundo poseen sin explotar enormes recursos tanto 
materiales como humanos. Por último, resulta imposible 
tolerar esa situación porque origina peligros globales ya 
que, como muestran claramente las estadísticas, cuanto 
más bajo es el nivel de vida tanto mayor es la frecuencia 
de trastornos y violencias. El reciente conflicto del 
Oriente Medio y los rozamientos que constituyen una 
amenaza de conflicto en otras muchas regiones guardan 
dara relación con la . profunda frustración que . sienten 
los pueblos . interesados. 
9·. Parece, pues, llegado el momento de hacer una 
reevaluación franca y completa de todas las actividades 
d~dicadas al desarrollo. La reevaluación en que piensa 
el orador difiere de ía mayor parte de las realizadas en 

el pasado. :Én vez ,de evaluarlo. que se ha hecho para 
acelerar el desarrollo y rc:_qnsiderar qué es lo. que &e· puede 
hacer para aumentar su eficacia, es necesario preguntarse 
por qué el progreso realizado ha sido mucho más lento 
de lo que podía ·y debía ser. 
10. Las recientes declaraciones hechas por funcionarios 
y por particulares que se ocupan del desarrollo tanto en 
los paises industrializados como en los de ingresos bajos, 
indican que se ha iniciado ya una tal reevaluación, En 
realidad se ha llegado a un grado considerable de acuerdo 
sobre un cierto número de puntos clave. 
11. En primer lugar, se reconoce cada vez más que ni 
los paises ricos ni los pobres han concedido al desarrollo 
general la prioridad máxima que le corresponde. ·Es 
cierto que los paises más ricos han facilitado a las 
naciones de ingresos bajos una importante y. variada 
asistencia para el desarrollo y que las naciones de ingre-
sos bajos han utilizado cantidades importantes y cre-
cientes de sus ingresos para acelerar sus propios pro-
gresos, y que, respecto a los problemas planteados han 
adoptado un punto de vista cada vez más realista. 
También es cierto que se han establecido muchas insti-
tuciones nacionales e internacionales que se encargan 
con eficacia del desarrollo, incluidas las que pertenecen 
al sistema de organizaciones de las Naciones Unidas. 
Sin embargo, ha habido una contracorriente de acción 
negativa que indica claramente una falta de compromiso 
total de intervenir en la guerra contra la miseria. 
12. Desde que se )nició el Decenio para el Desarrollo, 
los paises industrializados han proporcionado a los paises 
de ingresos bajos asistencia para el desarrollo por un 
valor total de unos 40.000 millones de dólares, mientras 
que los paises de ingresos bajos han movilizado, para el 
desarrollo interno, un capital que asciende a unos 
125.000 millones de dólares. Pero si esas sumas se com-
paran con los 850.000 millones de dólares, que los 
111iembros de ias Naciones Unidas han destinado a las 
fuerzas armadas durante el mismo período, es evidente 
que no se ha concedido la prioridad máxima a las acti-
vidades de desarrollo encaminadas al mantenimiento de 
la paz. Debe también advertirse que las naciones ricas 
consagran ahora un po.rcentaje más pequeño de su pro-
ducto nacional bruto a la asistencia para el desarrollo 
que el que consagraron en 1960, y que la inversión 
interna con fines de desarrollo realizada por los ·países 
más pobres, considerada como porcentaje de su producto 
nacional bruto agregado, ha permanecido prácticamente 
estacionaria. 
13. Existen también otros hechos en apoyo de la idea 
de que el desarrollo es un hijastro de la comunidad 
internacional. Por ejemplo, disminuyen constantemente 
las cantidades de dinero que los países donantes prestan 
en condiciones favorables. Con todo, este tipo de prés~ 
tamo es indispensable para muchos paises en desarrollo, 
ya que la carga actual de pago de intereses y de amor-
tización de la deuda es tan pesada. que de J1echo la ayuda 
neta, que reciben. es muy pequeña. 
14. En muchos casos, los países de ingresos bajos han 
solicitado o aceptado ayuda para proyectos de gran 
prestigio más que de elevada productividad, indepen .. 
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dientemente de !as excesivas cantidades recibidas por 
concepto de ayuda militar. Finalmente, aunque;:es cierto 
que soportan una proporción muy considerable' del costo 
de su propio desarrollo, muchos de esos paise·s podrían 
hacer bastante más al respecto. · · 
15. Existen . Ill:otivos para pensar que si el 'mundo 
hubiera prestado más atención al desarrollo encaminado 
al mantenimiento de la paz y se hubiera preocupado· 
menos de los medios de disuasión militar durante lo~ 
últimos 6 años, el ahorro resultante podría haber sido 
considerablemente mayor que los gastos adicionales que: 
hubiera ocasionado tal desarrollo. 
16. Hay también indicios de que existe acuerdo en 1() 
~ue concierne al espii'itu que anima tanto a. los paise.s 
rtcos como a los paises pobres. Al espíritu de asociació:n 
entre los paises ri~os y los pqbres se le rinden con fr(~­
cuencia más tributos de palabras que de hechos. Las 
naciones donant~s proceden con frecuencia como si esUt-
vieran haciendo obras de caridad en gran escala y las 
naciones beneficiarias actúan como si fueran meros 
objetos del móvil caritativo, situación qu~Jleva a amb1as 
partes a hacerse mutuas peticioneS; injustificadas e irreales 
que fomentan divisiones donde.es indispensable launid~~d. 
I:a única posibilidad de verdadera asociación entre países 
neos y pobres es que ambos reconozcan el hecho indis-
cutible de que tienen un interés absolutamente igual en 
ganar la guerra con la indigencia y, por lo tanto, asumir 
la responsabilidacl igual, aunque diferente, de llevar a 
buen término las actividades de desarrollo. 
17. Por otra parte, mientras que el espíritu de as()cia-
ción ha sido débil, el de competencia ha sido alglLtnas 
ve~s demasiado fuerte. Con frecuencia los r,:¡J~;es· que 
facilitan ayuda han rivalizado entre sí para brin~~11~t ~·~:;.~1 
ayuda a proyectos que, en el mejor de los caso~~í' -~~oiseian 
sólo una utilidad marginal. A menudo, tantbiérl; · ~le ha 
establecido competencia entre los países en desatrollo 
para asegurarse la mejor parte de la asistencia die.poJllible. 
18. Existe también la opinión, cada día más compartida, 
de que, aun cuando l~.s;.ompetencia no haya constituido 
un problema impor:tante, abuncla demasiado la tendlencia 
a «obrar cada uno por sí». Sólo en un grado lill.1titado 
han podido los pdncipales países donantes poner'Se de 
acuetdp sobre sus políticas y prácticas de concesi¡5n de 
ayuda.~\La coordinación entre los programas de asis1tencia 
bilatera1 y multilateral podría por lo tanto ·ser mucho 
mayor. Una integración más estrecha de los esftlerzos 
'de concesión. de ayuda permitida a los paises nene.,. 
ficiarios planificar más fácilmente su desarrollo a 
largo plazo y de manera coherente. Igual tenden¡~ia se 
manifiesta con frecuencia entre los propios paises de 
ingresos bajos. La planificación regional del desarrollo 
ha sido demasiado litnita9a y el número de importantes 
proyectos de den~rrollo llevados a cabo con carácter 
regional demasiado reducido. Sin embargo, se 1 están 
realizando progresos en ese sentido y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) se enor ... 
gullece de haber iniciado y apoyado importante~s pro-
yectos regionales. 
19. Aumenta_también la impresión de que tanto' en los 
paises ricos como en los pobres, se ha, prestado dema-

siado poca atención al público en general. Es cierto que 
en la lucha contra la-,miseria mundial se ha contado con 
la comprensión .'t"· el apoyo eficaz en los niveles guberna-
mentales más- elevados, ta11to de los países industria .. 
lizados como de. los paisesu en desarrollo, así como entre 
los funcionarios públicos de todas las categorías y algunos 
particulares de toda procedencia, pero esto no siempre 
ha ocurrido con los representantes clel poder legislativo 
a quienes incumbe votar los :fondos para el desarrollo, 
o con grupos iniln,Yentes cuya opinión actúa sobre los 
legisladores y, sobre todo, con amplios sectores del 
público general. De ahf que constituya una necesidad 
primordial y no seQundaria conseguir que las actividades 
de educación del público adquieran una mayor eficacia. 

20. Las Naciones Unidas tienen que desempeñar una 
función de primordial importancia en todas las esferas 
que el orador. ha citado, y el Consejo, en particular, 
tiene la obligación de asegurar la movilización y el des-
pliegue efectivos de los excepcionales recursos de desa-
rrollo con· que cuenta el sistema de organizaciones de 
las Nacion~s Unidas. Los que administran los programas 
de ayuda no sólo necesitan la orientación política que 
les pueda. prestar ese ~istema, sino también una ayuda 
continua, activa .Y decidida para que el desarrollo con 
fines paci:ficos obtenga la prioridad absoluta que merece 
en el presupuesto nacional, y en los esfuerzos nacionales 
de cada Estado miembro. · 

21. Para terminar, el orador desea subrayar la impe-
riosa necesidad de realizar positivos progresos en materia 
de desarrollo en 1967, 1968 y 1969, años en los cuales se 
establecerán las bases que son necesarias para dotar de 
caract.(\~·isticas espect~culares al nuevo decenio para el 
desarrOllo que se iniciará en 1970 .. El PNUD, por ejem-·· 
plo, esta estudiando actualmente 1as necesidades de· los 
países en desarrollo en proyectos de preinversión y de 
asistencia técnica, y todo parece indicar que la previsión 
hecha por el SecretarioGeneral, de que en 1970 se nece-
sitarán 350 millones ·de dólares, no es. excesiv~mente 
elevada y podría resultar incluso demasiado pequeña. 
El orador cree que en 1970 los 'países de ingresos bajos 
necesitarán aproximadamente 15.000''1nillones de dólares 
en asistencia neta para el desarrollo~ Estima· también 
qu~J el producto nacional bruto de los países de ingresos 
altos habrá aumentado entonces a un nivel t.f:ll que el 1 % 
de ese producto bastaría para proporcionar-" la, ~yuda 
neta total necesaria para los paises más pobres. El que 
los países de ingresos altos se comprometieran a destinar 
a los paises de ingresos bajos esqs recursos" adicionales 
y el hecho de que los países de ingresos bajos consagra-
r~n recu;sos equivalentes, representada la mayor inver'"< 
stón postble en pro de la paz y de la prosperidad en todo 
el mundo. 

22. El Sr. MULLEY (R~ino Unido) dice que hasta la 
fecha el éxito . del Decenio para el Desarrollo· ha siclo 
sólo parcial: la tasa general de crecimiento de los paises 
en desarrollo sobre los que se dispone de cifras ha. sid6 
de 4,6% al año durante la primera mitad del Decenio 
cuando se habia fijado un objetivo mínimo del .5 %. 
~unqve, por el momento, parece · que se ha eliminaclo 
vntualmente el estancanuento económico, todavía hay 
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países en los que el desarrollo económico progresa con 
lentitud o titubeos, 'y C\l1 mismo tiempo e1n. gran parte del 

c. mvnqo en 'de~arro~o::o ,sigue:p ~iend~ b~jas las ,tasªs de 
aumento del mgreso per (jaJ!zta de la poblactón,. cuyo 
nÚJnero aun1enta con gran rapidez. Hasta 1961, la co.o 
rriente de ayuda ha aumentado a gran ~ritmo, pero desde 

.. esa fecha muchos países han incrementado su ayuda a 
rit:n~.o más lento que el de crecimiento. de sus ingresos 
nacionales. Algunos de los paises que dan ayuda han 
tropezado con un obstáculo: la necesidad imperativa de 
sanear su propia' balanza .,de pagos. En esas circunstan-
cias, todavía no se ha desqubierto ningún medio de au· 

· mentar la transferencia de recur.sos · de los paises. desa .. 
rrpll~ps. a lo~ que están en ~esarrollo, y los paises 
desarroll~dos tienen que encontrar una s·olución a este 
prooíema. Como ha dicho el Secretado de Relaciones 
. Exteriores del R~ino Unido, ·este país está decidido a 
aumentar~ en el momento oportuno, su asistencia a los 
paises en desarrollo, pero . hasta ·que haya asegurado su 
posición económica no podrá hacer todo Jo que desearia. 
Para el año actual se ha planteado como objetivo .. con-
ceder ayuda por" 574 millones de d61ares. Desde 1945 ha 
suministrado ·casi 6.000 millones de dólares en ayuda 
oficial. De hecho, durante les últimos años ha propor-
cionado el 8% aproximadamente, del total de la corriente 
de ayuda,""eomo demuéstran las cifras publicadas por. el 
Comité de Asist~ncia para el. Desarrollo de la OCDE y 
el 12 %, aproximadamente, de la corriente total · de 
Ct\pital l>rivado a los países en desarrollo. 
23. En las Na9iones Unidas y organizaciones conexas 
se ha prest.ado mucha atención ·a Jas condiciones de la 
ayu~a.. Como el Reino Uriido y algunos otros países 
donantes no ... han podido aumentar. el volumen/~~') su 
ayuda este ano, resulta tanto más Impqrtante 'N~:-6 las 
condiciones de esa ayuda sean liberales. El Reino Unido 

... ~a reaUzado · grandes esfuerzos. para ,!,~j.!~facer las u.ece-
sidades.de los- paises en desarrollo. En_ .1966, cel 52% de 
su ayuda;.~~ftesembolsó en calidad de subveuciones ó en 
(armas- a~Mogas; el 90% de los nuevos préstamos se ha 
concedido~:si~)nterés y en el 9'7% de los casos S~ prevé 
,e~ apla,zamiento de la amortización del capital. Sólo está 
vmculada una; parte telativa:tl:\ente pequeña de, la ayuda 

- que presta ~1 Reino Unido, país que acogerá complacido 
toda medj,P"a que se conveng;}..par~·aliviar los efectos de 
la vinculación de ~f},_Jlyuda. " 
24. 'Durahte el I':O~cenio han proliferado las' organiza-
cionest~ lo cual 116 iniplica 'forzosamente que se htlya 
producido un aufuénto igUal de los( recursos que pueden 
gástarse;.,aunque sfísigtiifica ql~;e ha aumentado la carga. 
,~e ~os .gast?s gep.erales. Tainb[~n. han proliferado las,_~ona 
(etenctas s-Jos :.documentos. e 

., ,. . " JI ·.,,0.-' 
25.' En el intervalo transcurJ:ido desde (iU~" ;;~(éelebró 
fá;~ pt·in1era Conferen~h de~Jas ''Naciones -UP.idaá' sobre 

· ;Com~rcio :y. Desarrollo sé ''há: estableéido en ~Ginebra la 
·secretada de Ja UNCTAD;, "que ha conseguido una 
e ~per?.encia proveclwsaj en cuailtb á métodos de trabajo. 
Se han ºevado a cabO mucho~ estudios, y en las'7:tett..;'' 
nioneso,-.de los órganos subsidiark;s de lá .. ill~CTAD ··Se 
aprecia un profesionalismo· cada vez mayor. El 'i'esul"' 
tado es que 'ya son 11J,Ucho ,más numerosos<> los· que en 
círculos guberna:mentaies c;onsideran en términos 0xactos ,·. 1.(, 

·' . '.·/ 
:·.~ 

., 
y realistas los problemas de los· países en desarrollo_ y la 
relación que tienen esos problemas con las politicás de 
los paises desarrollados. Persiste el desacuerdo en cuanto 
a las soluciones de algunos de esos problemas, pero el 
hecho de que se identifiquen de forma más clara consti-
tuye un progreso innegablep ·El Reino Unido cooperará 
en los trabajos encaminados a conseguir mayores pro-
.gresos cuando en. 1968 se celebre la segunda Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Oesarrollo. 
26. Se ha creado la Organización de las Naciones 
UPJdas para el Desarrollo Industrial {ONUDI) como 
institución a la que pueden recurrir los países en desa-
rrollo con la esperanza de obtenet' una ayuda para su 
industrialización. Es importantísimo que se establ~zca 
para la nueva organización un. programa de trabajo bien 
definido encaminado hacia 1a acción práctica. Por des-
gracia, el primer periodo de sesiones de la nueva Junta 
de Desarrollo Industrial ha sido desalentador, pero la 
delegaci{)n. del.Refno Unido hará todo lo posible por 
ayudar a la nueva organización a ponerse en marcha, 
aunque comprende plenamente las dificultades que habrá 
que superar. Mu'.:jhas cosas dependerán de que se esta-
blezca una estrecba cooperación entre la ONUDI:-y el 
PNUD. El Reino Unido hará todo lo posible por con-
tribuir al éxito del simposio internacional sobre el desa-
rrollo industdal de Atenas, que debe cortcentrar su 
atención en los problemas técnicos de orden práctico. 

27. El PNUD, resultado de 1-a fusión de organismos 
preexistentes, ha prestado gran:des servicios en materia 
de formación y de preinversión. Sus gastos durante 1966 
han sido superiores en un 29% a los del año. anterior, 
gracias a lo cual se han podj¿o suministrar casi 7.000 
expertos y 5.500 becas para · los paises en desarrollo. 
Estas cifras son consjderables. Las promesas al. PNUD 
han ido aumentando constantemente y su Administrador 
h~ fijado un objetivo muy alto para 1970~ Sin embargo, 
el orador se aventura a sugerir que los procedimientos 
del PNUD y de . los organismos de ejecución siguen 
siendo, a veces, dema~iado lentos, con lo que grandes 
sumas de dinero quedan inmovilizadas mientras se es-
peta llegar a acuerdos detallados sobre los proyectos 
con los gobiernos beneficiarios. ·. 
28~ . En· materia de inversión, es encomiable lo logrado 
por el grupo de organizaqiones Jinancieras internacio-
nales, inclusive la Asociación Intetnacional de Fomento 
(AIF), de creación relativamente reciente, que ha gastado 
con éxito todos vsus fondos y actualm~tlte necesita que 
se le suministren más. Dado este gran exito y la impar .. 
tancia de la AIF, el Gobierno del Reino· Unido, p~se a 
las. diilpultades actuales, espera hacer pronto una apor-
tación ~~~nsiderable a esos. nueVQ~ fondos ,que. se han ·de 
aumint-s\¡rar. Es sumamente importante que la AlF recons• 
tituya pronto sus recursos, de manera que siga funcio-
nando ert el futuro con iguál eficacia que hasta ahora. 
El Gobierno del· Reino Unido también espera grand~s 
cosas de ·la contribución que podrán hacer al desa1•rollo 
los /bap,c.os regionales· de desarrollo de Asia, América 
La~ina y ,Africa. 

e--~~ 

29. ··· Con respecto a·~ las negociaciones araneelarias 
,Kennedy, el Reino·' Unido ha seguido cuatro lineas de 
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acción·: ha hecho ofrecimientos~ :que abarcan la ·zona 
más ·amplia posible de ·'}os aranceles .. y ha mantenido las 
excepciones al minimo ~ ha ofrecido las máximas reduc;. 
ciopes en ·los aranceles que afectan a los productos tro~ 
.,picales; ha·hecho reducciones de más del 50% en los·que 
'afectan a una extensa gama de otros artículos de especial 
interés para los países. en desarrollo, y ha convenido en 
hacer lo posíble por aplicar, antes de las fechas generales 
establecidas, l~s reducciones arancelarias a los artículos 
que más ·pueden interesar a .los paises · en desarrolló. 
Queda todavía mucho por hacer para elíminat:; ·las 
barreras a ~as exportaciones de los ;paísés ~n ,, desa-
rrollo, si ~ien no deb~n subestimarse lps ·progresos reali-
zados en las negociaciones arancelarias Kenriedy. 
30. Es posible .que durante el decenio comenzado: .. en 
1960 el desarrollo social haya· tendido a ir lentamente; 
pero ha r·ecibido un nuevo impulso con la reconstitución 
de la Comisión de Asuntos Sociales como· Comisión de 
Desarrollo Social. La delegación del" Reino .Unido con-
~ddi!ra que la labor· de las Naciones Unidas .en materia 
de ~'lesarrollo social tiene la mayor importancia,. ya .que 
al ir progresando la industrialización aparecerán' pro-
blemas sociales en número cada vez mayor. Si se aspira 
a evitar los péores excesos que acompañaron a la indus~ 
trialización de los paises desarrolladas en el siglo XIX, 
el desarrollo industrial y el social tendrán que ir a la par. 

ción', puede causar y que actualmente amenaza, por 
ejemplo, a. Biliar. ,,El informe ·~del ·Secretario· General 
(E/4352 y Corr .1 y Add.l) constituye un. examen valioso 
del· problema~ especialmente en cuanto .que relaciona la 
ayuda en ma.tll'Jfia ·de alimentos con el problema del 
desarrollo económico en general. Merece un ·examen a 
fondo, y la delegación del Reino Unido lo comentará 
con , mayor detalle en· las sesiones de los comités. Las 
negociaciones .arancelarias Kennedy, "hace poco con-
cluidas, han ·producida novedades por lo que respecta 
a la ayuda en materia de alimentos. Las disposiciones 
básicas· del plan de ayuda· en, materia de alimentos de 
las negociaCiones arancelarias Kenneqy han quedado· ya 
fijadas y empezarán a funcionar dentro de pocos meses. 
Én Roma -se están elaborando los detalles para ello. 
A .este ·respecto el Conseja debe .tener. cuidado. en·· no 
adoptar ninguna· decisión precipitada .. que pudiera retra.;. 
sar o perjudicar el éxito del resultado de l~t Conferencia 
Inte~nacional.sqbre eLTr~go, da~as las posibilidades que 
ésta ofrece en cuanto a dar una ayuda rápida y en gran 
.escala a los paises que se enfrentan con grave"eScasez 
de alim.entos .. En este contexto, ·en el estudio ya men-
Cionado por_ el orador se re~omienda que se concentre 
1~ atención en las necesidades de los próximos dos ó 
tres años y no en las del futuro más .remoto. Cuestiones 
comparables·· son las que pla~tea ·· el · infonne sobre la 
producción ·de proteínas comestible"s (E/4343) que tam-
bién tiene ante si el Consejo~· Tambi~n en este caso la 
Delegación . del Reino Unido reserva sus comentarios 
detallados para la fase del estudio en comisi6n, y el 
orador se lirnit~r~,~ a expresar su beneplácito por la i:tn-
presionante ··labor qu~ ha realizado el Comité Asesor 
s.obre la Aplicación de. la· Ciencia y la Tecnología· al 
Desarrollo. · 

'' 

31. Las decisiones adoptadas· en el 39.0 periodo de 
sesiones del ·consejo y en el vigésimo· primer período de 
sesiones de la Asamblea General señalan una nueva fase 
d~ reconocimiento de la importancia del control de la 
poblaoión. Una de las principales obligaciones. del Con-
sejo .es la de garantizar que el problema demográ,fico 
sea un tema central de los. debates internacionales y ·uno 
de los puntos en que sf~ concentre la acción interna-
cional. Quizá conviniera que para el próximo año, que 33. Con los problemas demográficos Y en . materia de 
es el de los Derechos, Humanos, se tratara de la ·cuestión alimentos está relacionado el de los refugiados; para 
demográfica como tetná. principal del programa .. Sería remediar el cual con los· fondos linritados de que dispone 
pna buena oportunidad para estudiar a fondo la situa- trabaja incansablemente el Alto Comisionado de .las 
Ción demográfica del mundo., ·y la medida en· que 1a Naciones Unidas para los ReJ:ugiados. Aho.ra han su~ " 
Organización participa ~n la solución del problemª. gido nuevos problemas de refugiados en :el -Od~nte 
Entretanto~ las Naciones Unidas nu.eden hacer muchas 1\1edio y .el Organismo d~ Obras Públicas y S.pcorró de 
cosas. El año pasado el Gobierno del Reino Unido hts Naciones· Unidas está haciendo todp fo pasible por 
adoptó dos medidas deCisivas en.· esa materia. Decidió ,resolverlos. A este respecto e~ orador de,s.ea rendir home-
concedet 'una subvención anual de 50.000 libras ester:o- naje at Fondo de las 'N'aciones Umdas para la I:t;tfancia, 
linas a la Federación Internacional para. el Control de que siempre está:' tlispuesto a enviar de. formaj 'lrimediata 
los Nacimientos durant~~los pr6ximos cinco. años· a fin socorros de urgencia a ,Jos niños que sufren en cualquier 
de que esa organizaciórij!meqa ampliar· sus actividades. lugar del mundo. · 
También ha decidido creat;: ~n_ el propio Reino Unido, 34. ·El año pasado ha dado nuevos alientos a todo~ los 
unn ·sección .de ·problernd~,:.t{einográficos ·con. miras Jl vinculados a la labor'de las Naciones Unidas en ptb-de 
crear los ·':1xpertos necesarios!.para ayu~ar a los paises los derechos hl.Ul)ános, y la delegación' del Reino Unido 
en desarrollo. 'que· deseen introducir la Planificación de ~.spera que la -aprobación de la Convención interrtaciop.al 
la familia. · ' · · · · '., .. · - sobre la eliminación de todas las formas de discrimina-
J2. Existe una relaciÓn estrecha y ·'evidente .. ':entre el ción racia11. ayude a crear un nuevo ambiente y a solu-
problema de~ográñco y e1 de"los ali~~ritos, 3f.'~~t~~e~re- cionar gradualmente las dificultades. Los .Pactos de 
tF).rio Genera~ e:p su· mensaje inaugural: ha_ Pd@.~fp :de Derechos,·.Oivile~ y Politicos y de DerechosEcon6micos 
relieve. la Hnporta.ncia del tema 13 d~l prÓgrama relatht.Q y Socialesshan qu~dado acabad.ós hace poco. 2~ Aunque 
a la ay'uda multilateral en materia· de alimentos/"•~as no son ¡;erfectos, const~tuyen normas que deben resultar 
perspecti'!as . son graves, dado que. han v~nido qistm'- ·. ac~ptable~ en, . todo el ml¡!~ao,. y, mejorar la suerte de 
nuyendt'l'las reservas de los paises, que· m~s álinítntos ~. ·. · ,,, P • \' . . r· . 

producen en el mundo. El Reino Unido '1iene plena.,: · 1 Resoluci6t12106 A (XX) de la<'íAsamblea General. 
6Qnciencia de -los sufrimientos humanos· qlle esa situa.. 2 Resolución 2200 (XXI) de la,·Asamble~ General. 
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muchos individuos. Dichos instrumentos represep~an la 
culminacióP. de muchos años de trabajo y quizá señalen 
el principio de una nueva fase en la que podría resultar 
posible ·que las Naciones Unidas actuasen de forma 
más directa para proteger los derechos hunu:.nos. Con 
la ampliación de la Comisión de Derechos Humanos su 
labor ha recibido una inyección de energia y de ideas 
nuevas. La propuesta de establecer un Alto·. Comjsionado 
de las Naciones Unidas para los Dr.recb.os Humanos 
goza. de considerable apoyo; el orador espera ~ue en el 
próxüno periodo de sesiones de la Asamblea General 
puedan examinarse y disiparse las dudas comprensibles 
que algunos paises sienten todavía al respecto. El Gobierno 
del ~ino '!tJnidc·· espera que en 1968. Año Internacional 
de los D~h ;J\~$ :-Humanost y especialmente durante la 
Confetencia· q,ue sobre Derechos Humanos ha de cele .. 
brarse en Teherán, puedan continuar los progresos rea .. 
lizados durante el año pasado. 
35. Todos los miembros convendrán en que el Consejo 
desempeña una función central en las actividades inter-
nationales en pro del desarrollo ecom)mico y social. El 
carácter de dicha función ya se ha debatido en periodos 
anteriores de sesiones y, en consecuencia, es de esperar 
que el Consejo se encuentre en mejor posición para 
llevar a cabo la labor de coordinación que en la esfera 
económica y social le asigna la Carta. Dicha labor, que 
nunca ha sido fácil, va adquiriendo más importancia al 
aumentar la gama y la complejidad de las actividades 
de las Naciones Unidas; los Estados Miembros tienen 
el deber de garantizar que los programas internacionales 
consigan su objetivo, que estén administrados de forma 
eficaz por las instituciones responsables y que sigan un 
orden correcto de prioridades. Procede poner de re)ieve 
la responsabilidad de los funcionarios de las Naciones 
Unidas, del Secretario General para a.bajo, en cuanto a 
coordinar el sistema de las Naciones Unidas, pero no 
debe olvidarse que también los gobiernos, en virtud de 
cuyos votos se determinan en último término los pro-
gramas y las prioridades, tienen una grave responsa-
bilidad. 
36. Los paises en desarrollo, en su calidad de benefi-
ciarios ~~e los programas económicos y sociales del sis-
tema de organizaciones de las Naciones Unidas, podrian 
encontrase en la mejor situación para ofrecer comenta-
rios constructivos· sobre la adri1inistracíón y la coordi-
nación de dichos programas. El orador espera que, 
cuando se reúna en Nueva York, en septiembre de 1967, 
el órgano a:qtpUado que constituye el Comitf, i en~rgado 
del Programa y • de la Coordinación pueda concentrar 
sus trabajos en ciertas zonas concretas en las que se 
aprecia !a necesidad de introducir mejoras. La preocupa-
ción primordial del Consejo y de todos sus órganos 
auxiliares debe ser .la de utilizar al máximo los recursos 
disponibles para obtener resultados prácticos. 
37. Como ya ha puesto de relieve la delegación del 
Reino Unido en·periodos anteriores de sesiones, la coor-
dinación en el plano del pais beneficiario reviste gran 
·importancia. A este respecto, el orador acoge complacido 
el informe del Comité de Planificación del Desarrollo, 
que se reunió hace póco ..1n Santiago de Chile. El Comité 
ha presentado observ~ciones especialmente ·pertinentes 

sobre la importancia de la administración pública en 
los paises en desarrollo por lo que atañe a la ejecución 
de· ·los programas de ayuda. La delegación del Reino 
Unido. hará algunos .comentarios, cuando se llegue a la 
fase del estudio en· comisión, acerca del informe del 
Secretario General sobre la coordinación en el plano 
nacional (E/4336). · · 
3~. La principal lección que enseña el pasado es que 
el establecimiento de nuevas organizaciones se ha llevado 
a un ritmo que no puede mantenerse. Ahora son tari 
numerosas que su coordinación se ha convertido en una 
de las principales tareas del Consejo. Se reconocen ilos 
derechos de los organismos especializados en virtud de 
sus instrumentos constitutivos, pero existe el peligro de 
que el dispositivo internacional para administrar la 
ayuda pueda hacerse demasiado lento, difícil de manejar 
y llegue a tener unos gastos generales demasiado elevados. 
Lo que hace falta es una mejor planificación de las 
Naciones Unidas y una coordinación más estrecha de 
las actividades de las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas. Resulta enormemente alentadora la 
labor que está haciendo el Comité de Planificación del 
Desarrollo, junto con la organización paralela mixta de 
los demás organismos bajo la égida del Comité Admi-
nistrativo de Coordinación. 
39. El desarrollo económico y social ~ una labor en 
la que tienen que participar todos los paises, dado que 
a todos ellos interesa que aumente el nivel de vida de 
las nuevas naciones y se expanda su comercio exterior. 
Son los· gobiernos de los paises en vias de desarrollo 
quienes tienen la responsabilidad de movilizar sus pro-
pios recursos; el papel de las organizaciones inter-
nacionales y . de los gobiernos de los paises donantes 
estriba en ayudarles a hacer frente a esa responsabilidad. 
En beneficio de todo el mundo es esencial que se superen 
las crisis de la balanza de pagos que afectan a algunos 
de los principales países desarrollados y, en consecuencia, 
coartan su asistencia a los paises en desarrollo, asi como 
su propia producción. Si la comunidad internacional 
puede encontrar la respuesta a sus· problemas, inclusive 
el demográfico, la perspectiva para el decenio que 
comenzará en 1970 será alentadora. Si no se logra esto, 
se reducirá el ritmo de progreso económico de los paises 
desarrollados y de los que están en desarrollo, con la 
consecuencia previsible de un mundo dominado ppr la 
desgracia y el descontento. El orador no es pesimista. 
Las Naciones Unidas han tenido el valor de hacerse 
cargo de responsabilidades en la esfera económica y 
social, que anteriormente no habia asumido la comu· 
nidad internacional, y no es poco lo que se ha logrado 
en un plazo de tiempo relativamente breve. Además, 
ha suscitado una nueva toma de conciencia de los pro-
blemas. Sin embargo, los elevados niveles que es conve-
niente alcanzar suelen tener muy poco que ver ·con las 
realidades. Los miembros del Consejo tienen el deber y 
la oportunidad de ayudar a reducir esa diferencia por 
los medios . pacfficos de la comprensión internacional y 
la ~egociación .. 
40. El Sr. MILI (Secretario General de la Unión Inter· 
nacional de Telecomuni<!aciones) dice que, como de 
costumbre, el, informe sobre Jas· ·actividades de la UIT 
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(E/4346) va acompai1ado por un inf(;lrme sobre las tele-
comunicaciones y la utilización del espacio· ultraterrestre 
con fines pacíficos (E/4346/Add.l). Estos documentos 
demuestran ..,..... si fuera necesaria tal demostración -. 
que la UIT participa intensamente en el desarrollo del 
mundo moderno. El hecho de que los nuevos paises 
comuniquen muy pronto su deseo de adherirse al Con-
venio Internacional de Telecomunicaciones constituye 
una prueba más de esta afirmación. El número de miem-
bros de la UIT ha aumentado de 129 en 1966 a la cifra 
actual de 133 y todavía se espera el ingreso de nuevos 
miembros antes de que termine el año en curso. Las 
actividades de la UIT siguen ampliándose. Es notable 
que, en muchos aspectos, el objetivo actual de la UIT es 
exactamente el mismo que el de sus fundaqores, a saber, 
conseguir que el mayor rtúmero posible de seres humanos 
disfruten de los beneficios del progreso técnico. No hace 
falta estudiar con gran detenimiento la labor de la Unión 
y de los órganos que la integran para comprender la im-
portancia del papel que vienen desempeñando en la 
esfera de la cooperación internacional. Por ejemplo, la 
Conferencia Aeronáutica, que celebró una reunión pre-
paratoria en 1964, consiguió dar fin a sus tareas en su 
segunda reunión de 1966 y firmar un nuevo plan 1de 
adjudicación de frecuencias - por el que se modificaba 
el plan establecido en 1959 - teniendo presentes los 
progresos técnicos recientes y la aparición de nuevos 
Estados. Además, la Conferencia Africana de Radio-
difusión consiguió reunirse de nuevo en Ginebra el 
19 de septiembre de 1966 con la participación de dele-
gaciones de sesenta y siete Estados miembros de las 
Zonas Africana y Europea de Radiodifusión; Gracias a 
los modernos métodos de elaboración de datos, la Con-
ferencia logró establecer un plan racional de asignación 
de ondas hectométricas a toda la región africana. Como 
en la Conferencia de 1963 se establecieron planes de 
asignación de ondas métricas y decimétricas, la asigna-
ción de las ondas hectométricas completa felizmente la 
asignación de frecuencias para la radiodifusión en 
Africa. · 

41. Por supuesto, la UIT e:stá prestando :m.ás ayuda 
directa a los nuevos Estados y a los países en- desarrollo 
por conducto de su departamento d~ cooperación. téc-
nica. Sus actividádes en este sector· se desarrollan en 
armoniosa colaboración con el PNUD .. En los ültimos 
años, los dirigentes de los nuevos E ;tados y de los países 
en desarrollo han comprendido que ia rápida ampliación 
de su acervo com'ñn de equipo de telecomunicaciones 
tiene menos importancia que la capacitación de personal 
que mantenga y utilice el equipo de ,que ya disponen. 
Esto es muy de celebrar, pero no resulta nada fácil 
encontrar el gran número de inst::-....-.~tores calificados nece-
sarios, sobre todo si se tiene en cuenta que como los 
·países técnicamente avhttzados cumplen actualmente di-
versos programas de ampliación ~n gran escala, hay 
menos especialistas disponibles. También se ha tropezado 
con dificttltades para acomodar a .los becarios y: para 
satisfacerlas _solicitudes de ayuda de,toda indole;r pero 
la UIT; y especialmente su Consejo de Administración, 
tiene plena conciencia de la importanCia de los problemas 
y ha adoptado varias- medidas para resolverlos. La reot-
ganización y el perfeccionamiento de los métodoE· de 

trabajo del departamento de cooperación técnica pero. 
mitirá sin duda· satisfacer las solicitudes-· que aumentan 
constantemente en número y variedad - de aquellos 
países que no podrían experimentar. un verdadero desa" 
rrollo económico -·· ni, en consecuencia, elevar el nivel 
de vida de sus habitantes - sin desarrollar sus redes de 
telecomunicaciones. 

42. S:-gún se indicaba en el mensaje del Secretario 
General, las organizaciones internacionales y todos los 

··· países interesados tendrán que intensificar sur: esfuerzos 
si se desea que el primer Decenio para el Desarrollo 
produzca resultados más satisfactorios que los que pot 
ahora parecen probables. El Secretario General también 
ha sugerido normas de orientación 90n las que el segundo 
Decenio p~ra el Desarrollo tal vez pudiera satisfacer··las 
necesidades de los nuevos ''Estados y de los paises ~n 
desarrollo en mayor medida que el primero. Por su-
puesto la Unión hará todo lo posible para conseguirlo. 
Todos los órganos que la integran han intensificado sus 
actividades en colaboración más directa con los países 
interesados, y este procediriüento ha dado ya resultados 
muy alentadores. 

43. Todos los órganos técnicos de !a UIT han desarro;. 
liado gran actividad en sus diversas esferas. Los Comités 
Consultivos Internacionales han e~tido opiniones y for-
mulado recomendaciones, y la Junta Internacional de 
Registro de: Frecuencias ha realizado estudios técnicos. 
En lo sucesivo se facilitará informaCión y se .prestará 
asesoramiento directamente. a los servicios nacionales o 
internacion&Ies qe telecomunicacio~s. El . Comité 
Consultivó Internacional Telegráfico y' Telefónico está 
realizando 29 estudios especiales y ha es1tablecido grupos 
de trabajo en materia de asistencia técnica para que pr:e-
paren publicaciones técnicas destinadas específicamente 
a los huevos Estados y a los países en desarrollo. En 
1966, ~1 .~omité Co~sultivo In~ern~cional de Radi?r 
comumcac10nes celebro su undécu.na Asamblea Plenaria. .. 
en Oslo, con la activa participación de los'' representantes 
de 97 países miembros de la UIT. Esta cifra por sf'sola 
ya demuestra el creciente interés por la labor del Comíité. 
Entre las cuestiones técnicas examinadas, una de' las 
más importantes fue la ádopción de una norma universal 
para la televisión en color. Aunque no 1Se pudo llegar a 
un acuerdo general, la labor realizaCJ.a por el: Comité 
Consultivo sobre esta cuestión permitió aclarar la situa-
ción desde el punto de vista· técnico. Otra esfera de es-
pecial importancia en la que colaboran los dos ComitéS" 
Consultivos es la de la preparación de un plan integrado 
para establecer una Nd mundial de· telecomunicaciones. 
Con e&ta red no sólo resultaría:n posibies las "'C'0munica-
ciones .internacionales de bu~na ca~idad dentro de ,~·n 
continente, sino tambié:Q.las comunicaciones interconti-
nentales. Los técnicos nacionales de Europa Y' la Cuenca 
Mediterránea, Africa, América Latina y Asia~··ya han. 
preparado planes regionales. La Comis~ón 'd.el Pbtn 
Mundial se reunirá en México, D. I(, ·en noviembre de 
1967 para integrar los planes regionales, en un plan 
mundial. .Este plan r~sulta tdspecialmente necesario por-
que se deben integrar urgentemente las telecó'tttunica-
ciones por satélite en .una. red mundial única. Aunque la. 
UIT no desea invadir el terreno de otras organizaciones, 

··;· 
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no ignora que le corresponde. una función importante 
en la esfera de la tecnología pura y en la preparación de 
normas uniformes. Ya hace más de un siglo que desem-
peña con éxito esta. función por lo que respecta a las 
comunicaciones convencionales, y sería lamentable que 
no pudiera hacer lo mismo en la esfera de las comuni-
caciones por satélite. Así pues, la próxima reunión de la 
Comisión del Plan Mundial revestirá especial impor-
tancia porque brindará a los paises reunidos, que repre-
sentan a: todas las regiones del mundo, una P:~celente 
oportunidad de abordar un problema que \1~-:-~e ser 
resuelto al nivel mundial si se desea· que la evolución 
de la tecnología moderna beneficie realmente a toda la 
humanidad. 
44. El Sr. ROULLIER (Secretario General de la 
-;~rganización Consultiva Marítima Intergubernamental) 
hace saber que, como en 1966, el informe de su Organi-
zación (E/4334) se ha presentado en forma abreviada y 
sólo abarca los puntos que más pueden interesar al 
Consejo. El orador tratará de aclararlo aún más limi-
tándose a algunos temas principales, es decir, a las 
enmiendas a la Convención de la OCMI, a las medidas 
de seguridad contra incendios en buques de pasajeros 
y a las nuevas medidas adoptadas, o en vías de adopción, 
a raíz. 4etnaufragio del Torrey Cahyon en marzo de 1967. 
45. En 1964, la Asamblea de la OCMI decidió modi-
ficar la compos~r:ión de su Consejo y del Comité de 
Seguridad · Marífima. Las enmiendas aprobadas se 
aplicarán durante el año en curso. Por primera vez, 
todos los miembros del Consejo de la OCMI serán 
elegidos por la Asa:&:ablea; y el número de miembros del 
Consejo se incrementará de dieG:séis a dieciocho. En el 
nuevo texto se establecen ciertos principios qut la 
Asamblea deberá · observar al elegir el Consejo. Este 
texto dispone la elección de .los gobiernos de Estados 
con las flotas más importantes o con los mayores inte-
reses en el comercio· marítimo internacional. Además, 
'habrá~ de ·estar representadas las principales zonas geo-
gráficas de~ mundo. En resumen, los métodos democrá-
ticos de elección, corrientes en los demás organismos 
especializados, se van a aplicar asi a la OCMI, que ya 
no constitur.rá una excepción a este respecto. 
46. En los últimos años, despertaron la atención de los 
'j;)aíses:·marítimos los graves incendios que se produjeror, 
en buques de pasajeros corl , grandes pérdidas de vidas. 
El Comité de .Seguridad Marítima celebró una reunión 
especial en 1966 para estudiar las medidas de. seguridad 
contra incendios en los buques de pasajeros más antiguos, 
y acordó una serie de enmiendas propuestas a los regla-
mentos de la Convención Internacional para la Seguridad 
d~ la Vida Humana en el Mar de 1960. En lo sucesivo, 
los b~tques más antiguos se deberán acomodar estricta-
mente a los reglamentos establecidos en-1960 para los bu-
ques ncavos. En u,n ·pet~odo extraordinario de ·sesiones, 
celebrado a fines 1e nov:~mbre de 1966, la Asamblea de la 
OCMI aprobó el proyecto de· enmiendas presentado por el 
Comité de . Seguridad Marítima, que entrará en vigor 
después de haber sido aceptado por dos tercios de los 
Gobiernos Contratantes de la Convención de·-1960. La 
Asamblea aprobó también una resolución recome~tdando 
a los gobiernos quo adoptasen medidas inmediatas sin 

esperar la entrada oficial en vigor de dichas enmiendas, 
El Comité de Seguridad Marítima no se ha limitado a 
los buques más antiguos. Durante su pe.dodo de sesiones 
de febrero de 1967 estudió y aprobó Qtra serie de normas 
destinadas a simplificar y a reforzar los requisitos apli-
cados a los buques nuevos. Las nueva.R normas s~ pre-
sentarán a la Asamblea de la OCMI en octubre de 1967. 
47. El 18 de marzo de 1967, un gran petrolero, el 
Torrey Canyon, encalló en « Seven Stones » entre las 
islas Scilly y Land's End. Al fracasar las operaciones 
de salvamento, el buque acabó por partirse en dos, y el 
Gobierno del Reino Unido tuvo que adoptar medidas 
para incendiarlo y destruir la mayor parte posible de 
su cargamento. Se estimó, no obstante,. que aproxima-
damente la mitad de la carga, es decir, unas 60.000 tone-
ladas de petróleo bruto, se habían descargado en el mar. 
Aunque en pequeñas cantidades el petróleo no es nocivo 
en si, tan eno(mes . masas podían tener consecuencias 
desastrosas para las costas vecinas al constituir grandes 
manchas aceitosas arrastradas por las corrientes y los 
vientos. El petróleo btuto que salió del casco se extendió, 
efectivamente, a unas cien millas de la costa de Cornu-
alles y, poco después, a lo largo de las costas septen-
trionales de Bretañ~., destruyendo la fauna y la flora 
marítimas y contaminando las rocas y las playas. 
48. Nunca se pensó que pudiera producirse un accidente 
en tan extraordinarias circunstancias, que un barco 
pudiera naufragar sobre rocas conocidas por todos los 
marineros, rocas que figuran en todos los mapas y que 
están protegidas por un buque fanal y por toda una serie 
de faros fijos. Lo que se temió, y aún se temeJ es la 
posibilidad de acddentes similares como consecuGncia 
de una. colisión entre dos buques, quizá a la entrada de 
un puerto importante o de un estuario, pero, en cual-
quier caso, a la proximidad de una costa densamente 
poblada. Ha habido una corriente de opinión pública 
en favor de que se tomen medidas generales con. los 
fines sigUientes: lograr que las probabilidades d~ qt~e se 
produzca un accidente de esta clase se reduzcan 1o más 
posible; contar con medios fácilmente disponibles para 
destruir rápidamente el hidrocarburo !J.ue se haya de-
rramado después de tales accidentes; y rf:fdrza:x las dis-
posiciones ant;,.··adas de la Convención Internacional 
para la Preve:· )n de la Polución de las aguas del mar 
por hidrocarh'1.1ros, de 1954 modificad~ en 1962, para 
evitar que cualquier buque, intencionadamen:tt! o no, 
pueda descargar en el mar el aceite. usado del t~JOtf,r y, 
en el caso de los petroleros, las escurriduras del lavado 
de los tanques. 
49. Poco después del naufragio, el Gobierno del Reino 
Unido solicitó que se convocara una sesión urgente del 
Consejo de la OCMI. Aunque el Consejo, que se había 
reunido los días 4 y 5 de mayo de 1967, no dese&-ba 
tomar ninguna decisión definitiva, llegó " unas concluw 
siones que se pueden resumir como sigue: se deberán 
asignar (o prohibir) ciertos pasillos marítimos a los 
buques que transporten cantidades muy grandes de 
petróleo o de otras sustancias peligrosa&; estos buques 
podrian ser dirigidos desde tierra cuando se encontrasen 
cerca de la costa, especialmente cuando se acercasen a 
la entrada de un puerto; se deben implantar reglamentos 
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internacionales en los que se establezcan normas mínimas 
de conocimientos técnicos para los oficiales de estos 
buques; la construcción de buques para el transporte de 
petróleo o de cargamentos peligrosos, o de buques muy 
grandes, deberá estar sujeta a reglamentos destinados 
a limitar los riesgos de colisión o de varado y la descarga 
en el mar de una parte considerable del cargamento 
después de una colisión o de una· encalladura. Estos 
buques deberán disponer de medios más eficaces de 
reducir la velocidad o de aumentar su capacidad de 
maniobra en caso de peligro. Aparte de las cuestiones 
relativas a los accidentes, la Convención Internacional 
para la Prevención de la Polución de las aguas del mar 
por hidrocarburos de 1954/1962 deberá reforzarse me-
diante la inclusión de disposiciones sobre detección de 
contaminantes en los casos de contaminación deliberada, 
y sobre las sanciones internacionales que, de probarse 
esas violaciones, cabría aplicar. Se deberán a~ lerar los 
estudios conjuntos sobre los métodos aplicables para 
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destruir el petróleo bruto en la superficie sin causar 
daños a la fauna y a la flora marítimas. Desde el punto 
de vista jurídico, se deberá examinar una serie de dis-
posiciones respecto al encausamiento en caso de conta-
minación deliberada, y a la responsabilidad separada o 
conjunta del armador y del fletador por los daños a 
terceros resultantes de un accidente como el del Torrey 
Canyon. Muchas de estas medidas exigirán una estrecha 
colaboración entre la OCMI, las Naciones Unidas y 
diversos organismos especializados. También se necesi-
tará 1a cooperación de organizaciones no gubernamen-
tales tales como la Asociación Internacional Permunente 
de los Congresos de Navegación, la Asociación Interna-
cional de Puertos y, especialmente, el CQmité Marítimo 
Intern1J.cional de Bruselas. Estas organizaciones ya han 
declarado que están dispuestas a coadyuvar plenamente 
a una labor que, a todas luces, es de interés común. 

Se levanta la sesión a las 16.40 horas . 
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